
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01-07-2022. Informo señor Juez que la parte 

demandante solicita que se oficie a la EPS SALUD TOTAL. 

 

A DESPACHO 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, uno (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO:  1445 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2020-00281-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CALDAS 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO ESCUDERO CASTAÑO  

 

Vista la constancia anterior, se dispone requerir a SALUD TOTAL EPS S.A. para 

que informen la dirección electrónica y física y demás información de contacto 

de la parte demandada, LUIS EDUARDO ESCUDERO CASTAÑO c.c. 4601719 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 05-07-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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